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1. [bookmark: _Toc183288240]INTRODUCCIÓN
El programa específico de documentos especiales tiene como propósito orientar y definir las directrices para los documentos de archivo que, por sus características no convencionales, como: 
a) El lenguaje que emplean para transmitir la información es distinto al textual, pudiendo ser iconográfico, sonoro o audiovisual, 
b) El soporte en que se presentan es distinto al papel, o aun siendo de tal material, su formato varía a los que usualmente se encuentran en los archivos, exigiendo condiciones particulares para su instalación.[footnoteRef:1],  [1:  CERVANTES, Gumaro Damián. Los documentos especiales en el contexto de la Archivística. (términos de búsqueda: documentos especiales). (en línea). México DF: Edición electrónica, 2008. ] 

Por lo tanto estos documentos requieren de un tratamiento diferente, describiendo las operaciones técnicas que se han de llevar a cabo en la conformación, organización, conservación, preservación y control de los documentos cuyo soporte sea gráfico, sonoro, audiovisual, oral, entre otros; con el objetivo que dentro del ciclo vital de los documentos se garantice su autenticidad, fidelidad, integridad, acceso y disponibilidad de la información, según lo establezca la Tabla de Retención Documental TRD. 
El programa de documentos especiales está enmarcado dentro del Programa de Gestión Documental (PGD) y debe armonizarse con el Sistema Integrado de Conservación de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, y queda soportado como documento individual el cual permite orientar y mejorar las actividades que sean necesarias para asegurar la preservación, conservación y recuperación de la información.
En este sentido, el programa de documentos especiales de la UAERMV, determina el modo de proceder de la Entidad en cuanto a la identificación, conformación, organización y descripción de los documentos cuyo soporte sea especiales, de acuerdo a lo normado por el Archivo General de la Nación (AGN), garantizando de esta forma su conservación, preservación, control y consulta a través del tiempo.
Dentro de este contexto es que la UAERMV, consciente de la importancia de identificar, organizar, describir y preservar los documentos especiales, ha considerado de importancia, contar con este programa orientado el cual tiene como propósito la conservación, preservación del patrimonio documental de la Unidad y la implementación de buenas prácticas administrativas relacionadas con los documentos especiales que se generan al interior de la misma.

2. [bookmark: _Toc183288241]GLOSARIO 
Archivo central: Unidad administrativa que coordina y controla el funcionamiento de los archivos de gestión y reúne los documentos transferidos por los mismos una vez finalizado su trámite y cuando su consulta es constante.
Archivo de gestión: Archivo de la oficina productora que reúne su documentación en trámite, sometida a continua utilización y consulta administrativa.
Archivo electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados conforme a los principios y procesos archivístico
Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
Clasificación documental: Fase del proceso de organización documental, en la cual se identifican y establecen agrupaciones documentales de acuerdo con la estructura orgánico – funcional de la entidad productora (fondo, sección, series y/o asuntos).
Comité institucional de gestión y desempeño: es un órgano rector, articulador y ejecutor, a nivel institucional, de las acciones y estrategias para la correcta implementación, operación, desarrollo, evaluación y seguimiento del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.
Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
Copia de seguridad: Copia de un documento realizada para conservar la información contenida en el original en caso de pérdida o destrucción del mismo.
Depósito de archivo: Local especialmente equipado y adecuado para el almacenamiento y la conservación de los documentos de archivo.
Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
Inventario documental: Instrumento de recuperación de información que describe de manera exacta y precisa las series o asuntos de un fondo documental.
Programas de documentos especiales: tienen como propósito orientar y definir las directrices para los documentos de archivo que, por sus características no convencionales, como : a) El lenguaje que emplean para transmitir la información es distinto al textual, pudiendo ser iconográfico, sonoro o audiovisual, b) El soporte en que se presentan es distinto al papel, o aun siendo de tal material, su formato varía a los que usualmente se encuentran en los archivos, exigiendo condiciones particulares para su instalación
Signatura topográfica: Identificación convencional que señala la ubicación de una unidad de conservación en el depósito y mobiliario de un archivo.
Sistema integrado de conservación: Conjunto de estrategias y procesos de conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital.
Testigo: Elemento que indica la ubicación de un documento cuando se retira de su lugar, en caso de salida para préstamo, consulta, conservación, reproducción o reubicación y que puede contener notas de referencias cruzadas.
Unidad de conservación: Cuerpo que contiene un conjunto de documentos de tal forma que garantice su preservación e identificación. Pueden ser unidades de conservación, entre otros elementos, las carpetas, las cajas, y los libros o tomos.
Unidad documental: Unidad de análisis en los procesos de identificación y caracterización documental. Puede ser simple, cuando está constituida por un solo tipo documental, o compleja, cuando la constituyen varios, formando un expediente.

3. [bookmark: _Toc183288242]PROPÓSITO
El propósito del programa Específico de Documentos especiales, está orientado a la gestión, la organización y la conservación de documentos que poseen características particulares de carácter iconográfico, sonoro y/o audiovisual que se generen durante el ejercicio de funciones, prestación de servicios, gestión de trámites y administración institucional, con la finalidad de facilitar el acceso a la información de acuerdo con las normas legales vigentes.
4. [bookmark: _Toc183288243]OBJETIVOS
4.1. [bookmark: _Toc86786611][bookmark: _Toc183288244]OBJETIVO GENERAL 
[bookmark: _Toc86786612]Establecer directrices y lineamientos archivísticos cuyas actividades van encaminadas a la clasificación, ordenación, descripción, almacenamiento, identificación y selección de los documentos especiales, producto del ejercicio de las funciones de la UAERMV, con el fin tener una adecuada conservación y control de los soportes especiales, garantizando sus características de integridad, fiabilidad, acceso y disponibilidad según lo establecido en la normatividad legal vigente.

4.2. [bookmark: _Toc183288245]OBJETIVOS ESPECIFICOS
· [bookmark: _Toc80040626][bookmark: _Toc86018222][bookmark: _Toc86786069][bookmark: _Toc86786613]Identificar los documentos especiales que permitan a la Unidad un aseguramiento de información relevante para su desarrollo administrativo y misional.

· Describir las acciones encaminadas al almacenamiento, conservación y acceso a la información disponible en soportes no convencionales: gráficos, sonoros, audiovisuales.

· [bookmark: _Toc80040628][bookmark: _Toc86018223][bookmark: _Toc86786070][bookmark: _Toc86786614]Definir las actividades que sean necesarias para la adecuada clasificación, ordenación y descripción de los documentos con el propósito de asegurar la preservación, conservación y recuperación de la información de los documentos especiales.

5. [bookmark: _Toc183288246]JUSTIFICACIÓN
Tomando como base el diagnóstico integral de archivos de octubre de 2024; y el inventario de documentos especiales, se pudo evidenciar que la UAERMV recepciona y produce una cantidad significativa de documentos especiales a través de: discos ópticos, unidades extraíbles y medios magnéticos. Por lo que es necesario la implementación de nuevas tecnologías para la producción de documentos de los soportes utilizados para el almacenamiento, transferencia y preservación a largo plazo, generando la necesidad de normalizar las actividades técnicas aplicadas a procesos de clasificación, ordenación, descripción y conservación de estos soportes, de tal manera que se garantice la integridad, fiabilidad y disponibilidad de la información contenida en ellos.
[bookmark: _Int_Zng5CcG8]Además, el programa de documentos especiales también establece una metodología para la identificación, el tratamiento y el almacenamiento de los documentos que posee características únicas y especiales los cuales incluyen, planos, mapas, fotografías, plegables, discos ópticos, unidades extraíbles y demás medios de almacenamiento.

6. [bookmark: _Toc183288247]ALCANCE
El Programa Específico de Documentos Especiales va dirigido para aquellos documentos de archivo de carácter iconográfico, sonoro y/o audiovisual, los cuales por sus características son almacenados en soportes especiales. Estos tipos de documentos incluyen lineamientos de clasificación, ordenación, descripción y conservación durante la etapa del ciclo vital del documento.

Este programa es fundamental para la unidad, permite orientar la gestión, trámite y preservación de la información con el fin de garantizar el acceso, según las Tablas de Retención Documental y la normatividad vigente.

7. [bookmark: _Toc183288248]BENEFICIOS
Mediante la implementación del Programa Específico de Documentos Especiales, la UMV permite tener los siguientes beneficios en materia de gestión documental y administración pública: 

· Permite contar con archivos especiales en condiciones óptimas de almacenamiento, conservación, descripción y acceso para cada una de las fases del ciclo de vida del documento, evitando el deterioro físico o biológico de cada uno de los soportes.

· Reduce las dificultades y limitaciones en el acceso a información contenida en diferentes soportes de archivo. Facilita la articulación de los instrumentos archivísticos y los medios habilitados para la producción de documentos especiales, garantizando aspectos legales, funcionales y administrativos, así como acciones particulares para su conservación o preservación. 

· Promueve el seguimiento y control de los documentos especiales con el fin de implementar procesos de descripción de acuerdo con la normatividad vigente y poderlos migrar a nuevas tecnologías.

· Permite realizar procesos de mejora continua a sus procesos de identificación, producción de documentos especiales y descripción, con el fin de generar mecanismos de tratamiento específico para su conservación.

8. [bookmark: _Toc183288249]LINEAMIENTOS
Los lineamientos del programa de documentos especiales hacen referencia a las directrices y pautas establecidas para la gestión y manejo de documentos especiales como: gráficos, iconográficos, archivos de audio y video y discos ópticos. Para garantizar una gestión eficiente, organizada y accesible a la información.

8.1. [bookmark: _Toc183288250]DEFINIR LOS DOCUMENTOS ESPECIALES
Los documentos especiales contienen aspectos relevantes como son el soporte y el formato. El soporte como cualidad externa del documento, identifica el material sobre el que está plasmada la información, según el tipo de soporte empleado se observan las siguientes características: 

· Documentos en soporte papel (artesanal o industrial / planos, fotografías, folletos, plegables). 
· Documentos en soportes gráficos o fotográficos (filmes, fotografías, microformas, etc.). 

· Documentos en soportes magnéticos (cintas de video, cintas de casete, diskettes).

· Documentos en soportes ópticos (CD ROM). 

· El material de que están hechos los soportes, además de papel, puede ser acetato, poliéster u otros. En cuanto al formato, este puede ser gráfico, de audio, de animación, de documentos, entre otros. La extensión del nombre del archivo suele indicar el formato de este, por ejemplo, el formato RTF (Rich Text Format), DCA (Document Content Architecture), PICT, DIF (Data Interchange Format), DXF, TIFF (Tag Image File Format), PDF, etc.

Los documentos en soportes especiales pueden formar parte de un expediente o encontrarse aparte de éste y no tener relación con otra documentación. En caso de hacer parte del expediente, estos soportes se deben separar de su expediente y almacenar en un espacio adecuado que favorezca su conservación y acceso. Para integrarlos a las series del fondo y al expediente, para ello es necesario el uso de referencias cruzadas dentro del expediente mediante formato CÓDIGO: GDOC-FM-013 VERSIÓN 5; con las descripciones necesarias para respetar el principio de procedencia de la documentación.


8.2. [bookmark: _Toc183288251]CLASIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ESPECIALES
Los documentos especiales se identificarán a través del inventario documental donde se describirán las características de contenido, forma y soporte. A continuación, se ilustra la clasificación de los documentos especiales:

	DOCUMENTOS AUDIOVISUALES
	Un documento audiovisual se contempla desde dos perspectivas, la que subdivide en: a) imágenes fijas, b) imágenes en movimiento, c) registros sonoros o, d) la combinación de ambas y; la que considera exclusivamente esta última.

	DOCUMENTOS ICONOGRÁFICOS
	Los documentos iconográficos son aquellos que fundamentalmente se valen de un lenguaje visual basado en imágenes, formas, líneas, colores y signos no textuales para transmitir el mensaje. Estos rasgos permiten incluir en esta categoría los documentos de naturaleza fotográfica y cartográfica, así como los planos y dibujos. Los datos se plasman por medios mecánicos, electrónicos o químicos, en el caso de la fotografía tradicional.

	DOCUMENTOS SONOROS
	Los documentos sonoros son aquellos que transmiten la información por medio de un lenguaje verbal o mediante sonidos. Requiere determinado equipo tecnológico tanto el registro de los datos en el soporte, como su consulta.


[bookmark: _Toc181469962]Tabla 1 Clasificación Documentos Especiales
8.3. [bookmark: _Toc183288252]PRODUCCIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTES ESPECIALES
En atención a los resultados del Diagnóstico Integral de Archivos realizado en mayo de 2024, fueron identificados en los archivos de gestión y archivo central de la UMV los siguientes soportes con características no convencionales:

· Documentos iconográficos en soporte papel: planos, mapas y fotografías. 

· Documentos iconográficos, sonoros o audiovisuales en soporte de discos ópticos: CD, DVD, CD ROOM. 

Documentos iconográficos, sonoros o audiovisuales en soporte unidades extraíbles o discos sólidos: USB, discos duros y tarjetas de memoria de dispositivos electrónicos. 
Estos documentos en soportes especiales son recibidos o generados en la entidad para el almacenamiento de información relacionada con expedientes y archivos institucionales como evidencia de la gestión administrativa de la UMV. En este entendido, estos documentos son integrados al expediente correspondiente, guardando el vínculo archivístico y clasificados de acuerdo con la Tabla de Retención Documental.

8.4. [bookmark: _Toc183288253]IDENTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTES ESPECIALES 
La implementación del sistema de Gestión Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA Orfeo ha facilitado la inclusión de documentos en soportes especiales, especialmente los iconográficos como las comunicaciones oficiales. Estos se vinculan y cargan en formatos electrónicos variados, lo que diversifica los tipos documentales en soportes digitales. 
El productor del documento determina el soporte de producción de la información al establecer los lineamientos de trámite y gestión, los cuales se registran en los procedimientos institucionales y formatos correspondientes.

8.5. [bookmark: _Toc183288254]ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTES ESPECIALES
La organización de documentos en soportes especiales está definida en el artículo 4.1.3.7 del Acuerdo 001 de 2024 del AGN, en donde se establece la “Obligatoriedad de la conformación de las unidades documentales en sus diferentes soportes físicos o formatos electrónicos. Los sujetos obligados deben crear y conformar unidades documentales simples, o unidades documentales complejas o expedientes, con la totalidad de los documentos de archivo agrupados en desarrollo de un mismo trámite, actuación o procedimiento; independientemente del tipo de información, soporte físico o formato electrónico; las unidades documentales deben agruparse conformando series o subseries documentales”.
En este entendido, se determina que los expedientes deben crearse a partir de los Cuadros de Clasificación Documental CCD aprobados por UMV y con base en la Tabla de Retención Documental TRD adoptada, desde el inicio hasta el final de un mismo trámite o procedimiento, sin importar el contenido, el formato o el soporte de los documentos, los cuales deben ser agrupados en series y subseries documentales para su ordenación.
En cuanto a los procesos de ordenación documental el mismo acuerdo 001 de 2024 establece que, se deben desarrollar actividades para la ordenación documental, a partir de las series y subseries documentales registradas en el Cuadro de Clasificación Documental y debe establecer la secuencia de los tipos documentales al interior de los expedientes, para garantizar la adecuada disposición y control de los documentos.
Los documentos que formen parte de un mismo trámite deben estar relacionados y constituir un expediente. Esta relación se reflejará en la implementación de sistemas de clasificación, sistemas descriptivos y metadatos de contexto, estructura y contenido. Se utilizará el formato de Hoja de Control para expedientes de series y subseries complejas, lo que facilitará la localización de documentos en soportes especiales que se encuentren almacenados y conservados en espacios o áreas diferentes.
Para simplificar las actividades de rotulación, descripción y recuperación de información, todas las unidades documentales de almacenamiento y de conservación que contengan documentos de un mismo trámite, sin importar su soporte o lugar de almacenamiento, deberán estar identificadas únicamente con los códigos y nombres de las series o subseries de la Tabla de Retención Documental, asegurando así la ubicación, recuperación y la integridad y completitud del expediente.

8.6. [bookmark: _Toc183288255]REFERENCIA CRUZADA PARA DOCUMENTOS EN SOPORTES ESPECIALES 
El formato de Referencia Cruzada es un mecanismo de control del contenido del expediente, que facilita los procesos de vinculación archivística. Permite señalar la ubicación de un documento retirado de su lugar original e incluye notas de referencia para mantener la integridad de los expedientes, relacionando documentos retirados por motivos de conservación y disposición, que en conjunto forman una sola unidad documental.

9. [bookmark: _Toc183288256]METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES
 
El Programa de Documentos Especiales establece un esquema para la UMV en la gestión de documentos en soportes especiales, asegurando su tratamiento, organización, conservación y almacenamiento. Con el fin de facilitar la recuperación de la información, manteniendo la integridad, inalterabilidad y autenticidad de los documentos. Por lo tanto, es necesario llevar a cabo las siguientes actividades:

9.1. [bookmark: _Toc183288257]DISEÑO DE INSTRUMENTOS DE RECUPERACIÓN DE INFORMACIÓN DE DOCUMENTOS EN SOPORTES ESPECIALES 
Los documentos en soportes especiales deben identificarse mediante los siguientes instrumentos: 

· Inventario documental: El cual está estandarizado mediante el formato único de inventario documental CÓDIGO: GDOC-FM-017 V5.  Para el registro e información de las características de los soportes especiales utilizados en la UMV.  
· Referencia cruzada: consta de dos partes esenciales: 1) la identificación de las características del soporte especial, ubicado en el folio correspondiente dentro del expediente, y 2) la identificación del expediente al que pertenece el soporte especial, que se adjunta o almacena junto a él, garantizando la integridad del expediente y asignando una ubicación topográfica en el archivo. 

La Hoja de Control debe incluir un campo para relacionar los soportes especiales en el expediente, facilitando su diligenciamiento e implementación en los Archivos de Gestión y el Archivo Central, según corresponda.

  
9.2. [bookmark: _Toc183288258]IDENTIFICACIÓN DE NECESIDADES DE ALMACENAMIENTO Y CONSERVACIÓN
A partir del inventario de documentos en soportes especiales, se determina la cantidad y volumen de documentos por tipo de soporte. Esto permite identificar los soportes especiales utilizados en la UMV para la creación, recepción, gestión, trámite y almacenamiento de documentos de archivo. 

Por lo tanto, se procederá a clasificar los documentos en los siguientes tipos de soportes: 
 
· Análogos tipo papel: planos, fotografías y formatos superiores al tamaño oficio.  
 
· Discos ópticos: CD, DVD, CD ROOM, Mini Disk  
 
· Unidades extraíbles: discos duros, memorias, USB y discos sólidos  
 
· Cintas magnéticas: VHS, casetes y cintas de video 
 
Se identificarán las condiciones de almacenamiento necesarias para cada tipo de soporte, considerando la asignación de espacios, mobiliario y las condiciones ambientales requeridas para la correcta conservación de soportes e información, según la volumetría y cantidades establecidas. 

Además, se deben incluir las necesidades de adquisición de equipos para el control y monitoreo ambiental en los espacios destinados al almacenamiento de documentos en soportes especiales, integrando estas actividades en los Programas de Monitoreo y Control de Condiciones Ambientales y de Almacenamiento y Re-Almacenamiento del Plan de Conservación Documental del Sistema Integrado de Conservación SIC de la UMV.

 
9.3. [bookmark: _Toc183288259]ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y MOBILIARIO ADECUADO  
La UMV asignará o adecuará espacios de almacenamiento para documentos en soportes especiales, asegurando su preservación a largo plazo. Estos espacios deben incluirse en el Diagnóstico Integral de Archivos y formar parte del proceso de Gestión Documental, del Plan Institucional de Archivos PINAR, del Programa de Gestión Documental PGD y del Sistema Integrado de Conservación SIC. 

Los espacios y el mobiliario deben ser suficientes y adecuados para los tipos y cantidades de soportes especiales, considerando su crecimiento. Además, deben contar con equipos de monitoreo, control ambiental; para garantizar la seguridad en el acceso y consulta, por lo que deben estar debidamente inventariados. 

Las condiciones de almacenamiento deberán cumplir con los lineamientos de conservación y preservación documental del Archivo General de la Nación, en particular con lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024, Título 6: “CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE DOCUMENTOS”1. 
 
10. [bookmark: _Toc86786615][bookmark: _Toc183288260]MARCO NORMATIVO 
	NORMA
	VIGENCIA
	TITULO

	Ley 594
	2000
	Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones.

	Decreto único reglamentario1080
	2015
	Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura.

	Acuerdo 001
	2024
	“Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones.”

	Circular 001
	2015
	Alcance de la expresión: “Cualquier medio técnico que garantice su reproducción exacta”.

	Norma Técnica Colombiana 4095
	2018
	Norma General para la Descripción Archivística


[bookmark: _Toc181469963]Tabla 2 Normatividad Vigente
11. [bookmark: _Toc86786616][bookmark: _Toc183288261]RESPONSABLES 
	ROL 
	RESPONSABLE
	ACTIVIDAD

	Secretaria General
	Secretaria General
	Propender y asegurar el cumplimiento del Programa de Gestión Documental y sus programas específicos.

	Oficina de Control Interno
	Equipo auditor
	Como tercera línea de defensa, adelantar auditorías internas para verificar el cumplimiento de los procesos de gestión documental y realizar seguimiento al cumplimiento de planes de mejoramiento.

	Gerencia Administrativa y Financiera
	Gerente administrativo y financiero 
	Garantizar los recursos necesarios para el cumplimiento de los objetivos e implementación de las acciones plasmadas en los programas específicos del PGD

	Proceso de Gestión Documental 
	Líder operativo del Proceso de Gestión Documental
 
	Establecer, actualizar y mantener el programa. Implementar y verificar el cumplimiento del programa, 

	Colaboradores de la UMV
	Servidores públicos y contratistas 
	Participar en la implementación del programa.


[bookmark: _Toc181469964][bookmark: _Toc86786625]Tabla 3 Responsables

12. [bookmark: _Toc183288262]DESARROLLO DEL PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES
Para la UAERMV es vital implementar el Programa de Documentos Especiales, ya que posee documentos en diversos formatos que requieren un proceso de migración. Esto implica evaluar el tratamiento archivístico de documentos cartográficos, fotográficos, sonoros, audiovisuales, entre otros, que necesitan adaptarse a las características y exigencias específicas para documentos no convencionales.
El programa de Documentos Especiales debe incluir actividades de clasificación, conservación y consulta de estos documentos, considerando los siguientes pasos:
[bookmark: _Toc181469965]Tabla 4 Actividades de desarrollo

[bookmark: _Toc86786626]
12.1. [bookmark: _Toc183288263]INVENTARIO DE DOCUMENTOS ESPECIALES 

De acuerdo con el artículo 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000, las entidades de la Administración Pública deben elaborar inventarios de los documentos generados en el ejercicio de sus funciones para garantizar el control de los mismos en sus distintas fases. Se debe registrar en la columna de SOPORTE los tipos de documentos especiales descritos a continuación:

	Abreviatura
	Tipos de Documentos Especiales de la UAERMV

	CS
	Casetes 

	FD
	Fotografías Digitales

	FA
	Fotografías Análogas

	DP
	Diapositivas

	NG
	Negativos 

	DS
	Diskettes

	PR
	Periódicos 

	LB
	Libros 

	CD
	Cuadernos 

	BT
	Bitácoras

	PL
	Planos 

	CD
	CD

	DVD
	DVD

	PC
	Piezas de Comunicación

	UB
	USB

	RD
	Radiografía 

	MC
	Microfichas


[bookmark: _Toc181469966]Tabla 5 Tipos de Documentos Especiales

12.2. [bookmark: _Toc86786627][bookmark: _Toc183288264]ACTIVIDADES PARA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCUMENTOS ESPECIALES
El programa de documentos especiales debe plantear aquellas actividades que conlleven a la conformación, organización, conservación, preservación y control de dicha documentación y garantizar su autenticidad, fidelidad, acceso y disponibilidad de la Documentación Especial: Gráfica, Sonora y Audiovisuales al interior de la Unidad.

	ACTIVIDADES 
	
	DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES

	Organización y Conformación de los documentos especiales 
	· Los expedientes deben crearse a partir de los Cuadros de Clasificación Documenta y la Tabla de Retención Documental de la Unidad.
· Esta ordenación se deberá realizar aplicando los Principios de Procedencia y de Orden Original.
· Las unidades documentales deberán estar identificadas y marcadas respondiendo a la Tabla de Retención Documental.

	Signatura Topográfica
	· Se debe tener en cuenta la Tabla No 3 Abreviaturas diligenciamiento Inventario Documental, propuestas para la clasificación y construcción de la signatura topográfica para los documentos especiales.

	Referencia Cruzada
	· Es necesario diligenciar el formato de  referencia cruzada determinado por la Unidad y archivarlo en el expediente correspondiente, con el fin de  ubicar aquellos documentos especiales, que es necesario retirar de la unidad documental por su tipo de soporte o su composición química u orgánica.  

	Descripción de Documentos
	· Verificación y/o elaboración del Inventario documental (FUID) de las unidades documentales o expedientes organizados. 
· Definición de metadatos de búsqueda de los documentos.
· Descripción de los documentos (Norma NTC 4095)

	Valoración
	· Se realizará teniendo en cuenta la Tabla de Retención Documental y el procedimiento de valoración documental.
· Asegurar desde el Sistema Integrado de Conservación, con el Plan de preservación digital a largo plazo, que se evidencie las acciones y tiempos adecuados para la ejecución de las estrategias definidas por la unidad en dicho plan, con el fin de asegurar la estabilidad física y tecnológica de los soportes especiales y su disponibilidad de los documentos en el tiempo.
· Aplicar los Requisitos Funcionales definidos por el AGN en materia de Preservación a largo plazo (metadatos de preservación), con el fin de tener una adecuada trazabilidad de este tipo de documentos.

	Conservación
Soportes Ópticos y Digitales 

	
· La superficie de los dispositivos ópticos debe salvaguardarse del polvo y debe protegerse para que no sufra daños.
· Las unidades de conservación más adecuadas para CD y DVD, es la utilización de cajas plásticas, las cuales son contenedores que permiten la colocación en sentido vertical de estos soportes documentales en una estantería.
· La estantería o cajonera para el almacenamiento de estos soportes electrónicos debe presentar las mismas características técnicas de los materiales con que están elaboradas las estanterías fijas o rodantes o puede implementarse la misma estantería.


	Preservación Digital
	· Mantener por lo menos una copia de seguridad de los documentos producidos por medios digitales en depósitos situados en diferentes áreas geográficas, las cuales deben solicitarse al Proceso de Gestión de Servicios e Infraestructura Tecnológica. 
Los componentes deben ser reemplazados en un período corto de años. Los elementos de hardware normalmente tienen una vida útil de cinco años aproximadamente, antes de que el soporte técnico pueda ser difícil de obtener.

	Soportes Iconográficos  
	· Se recomienda el poliéster para la mayoría de las envolturas protectoras, siempre y cuando el ambiente sea estable
· El mobiliario o la estantería del depósito deben ser estables y resistentes.
· Una de las formas para evitar la manipulación excesiva es contar con una copia digital, modo importante para la conservación del documento especial.
· Referente a los Negativos de película, es recomendable que se almacene en mangas de papel o poliéster. 

	Soportes Cartográficos 
	· Para almacenar los planos el tipo más recomendado, es la planoteca horizontal, en lo posible sus medidas deben ajustarse a los planos de mayor formato.

	Soportes Audio Visuales y Sonoros
	· el soporte original de un documento audiovisual o sonoro se debe conservar cuando no se ha realizado un proceso de transferencia.
· un soporte original se debe intervenir cuando muestra deterioro de su contenido, sea por causas físico-ambientales, por malos procesos de conservación o por un uso excesivo que genere desgaste.
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12.3. [bookmark: _Toc86786628][bookmark: _Toc183288265]ANÁLISIS DE RIESGOS 
A continuación, se presentan los riesgos que pueden llegar a impedir la aplicación del programa de documentos especiales en la UAERMV:

	[bookmark: _Toc86778550][bookmark: _Toc86786085][bookmark: _Toc86786629]RIESGO
	[bookmark: _Toc86778551][bookmark: _Toc86786086][bookmark: _Toc86786630]DESCRIPCIÓN DE LA CAUSA
	[bookmark: _Toc86778552][bookmark: _Toc86786087][bookmark: _Toc86786631]DESCRIPCIÓN EL IMPACTO
	[bookmark: _Toc86778553][bookmark: _Toc86786088][bookmark: _Toc86786632]ACCIÓN PARA MITIGARLO
	[bookmark: _Toc86778554][bookmark: _Toc86786089][bookmark: _Toc86786633]PROBABILIDAD

	Robo o Vandalismo
	Posibilidad de pérdida de documentos especiales de la UAERMV contenida en diferentes soportes.
	Todo acto malintencionado para destruir información es considerado de alto impacto, pues el agresor siempre querrá hacer el mayor daño posible, robar o destruir información puntual y sensible. 

	Se debe mantener la vigilancia que existe por medio del circuito cerrado de televisión; además se considera necesario instalar sensores de apertura de la puerta principal y sensores de movimiento al interior del depósito de archivo; para vigilar los movimientos al interior, sobre todo en horas no laborales.

	           Medio
               4

	Desactualización de TICS
	El software y el hardware utilizados en la Entidad se vuelven obsoletos
	La no actualización de los recursos tecnológicos es de alto impacto, debido a que se puede perder la memoria institucional.
	Se debe mantener equipos actualizados  que permitan la lectura de los diferentes soportes que se tienen en la Unidad 
	           Medio
               4

	Ocurrencia de desastre 
	Causas naturales y/o provocadas por la mano del hombre
	Posibilidad de que ocurra una emergencia o desastre en las instalaciones de la Entidad
	Se debe revisar el instructivo de organización documental para que las instrucciones de la organización de los documentos en el archivo central sean específicas.
Se deberá incluir en los protocolos de atención de emergencias las instrucciones para que los documentos objeto de salvamento sean debidamente identificados en los sistemas de almacenamiento temporal
	           Bajo
             2


[bookmark: _Toc181469968][bookmark: _Toc86786634]Tabla 7 Riesgos

13. [bookmark: _Toc183288266]RECURSOS
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	Procesos de Apoyo 
	Código
	GDOC-DI-014
	[image: LOGO SIG 2016-02]

	
	Proceso de Gestión Documental 
	
	
	

	
	
	Versión
	2
	

	
	Programa de Documentos Especiales
	
	
	



Los requerimientos normativos, económicos, administrativos y tecnológicos para el presente Programa, son los mencionados en el Programa de Gestión Documental vigente de la UAERMV, el cual se encuentra publicado en el enlace de Transparencia y Acceso a la Información Pública Nacional del portal web.
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www.umv.gov.co	          	GDOC-DI-014
Página 1 de 22
14. [bookmark: _Toc183288267][bookmark: _Toc86018239][bookmark: _Toc86786091][bookmark: _Toc86786635]CRONOGRAMA
Para la ejecución del Programa de Documentos Especiales, es necesario contar con el cronograma de actividades:

	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	2024
	2025
	2026
	2027

	
	
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN

	Actualización del Programa de Documentos Especiales
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión y actualización de ser necesario, de los formatos de inventario documental, referencia cruzada y hoja de control a fin de poder relacionar documentos especiales,
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión, aprobación y publicación de los formatos ajustados.
	Proceso GESDOC y la Oficina Asesora de Planeación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Socialización del Programa de Documentos Especiales.
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Levantamiento de información con base en documentación entregada por medio de transferencias primarias al Archivo Central
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificar los soportes especiales mediante elaboración de inventario documental en los Archivos de Gestión
	Proceso GESDOC y todas las dependencias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Consolidación del Inventario de Documentos en Soportes Especiales
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Clasificación de los documentos especiales por tipo de soporte.
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Identificación de necesidades para la adecuación o asignación de espacios adecuados para el almacenamiento y conservación de documentos especiales
	Proceso GESDOC
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Adquisición de mobiliario, unidades de almacenamiento adecuado para los documentos especiales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Actualización del programa de  Documentos
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1. Identificar los documentos especiales y las dependencias en las cuales reposan los documento.


2. Elaborar el inventario documental de los documentos, identificando por cada documento especial


4. Realizar las labores de mantenimiento y conservación a que haya lugar.


3. Establecer el lugar apropiado para la conservación y definir el modo de conservación de acuerdo a las características identificadas.
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